
 

 

P.A.R.V.                                      

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con solicitud 
de terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 8 de noviembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío;  Ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO:    EJECUTIVO  
  RADICADO:         630014003005-2019-00748-00 
 
El apoderado judicial de la parte demandante con facultad para recibir y en coadyuvancia 
con el demandado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y 
costas, supeditándolo a la entrega de títulos judiciales por la suma de $2.219.100; sin 
embargo, al revisarse la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia 
seccional Armenia, no se hallan consignaciones a órdenes del presente proceso por 
descuentos del salario del demandado ni dineros de otra procedencia, razón por la cual no 
es factible acceder a la terminación del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
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